
Auto del Tribunal de Primera Instancia de 22 de junio de
2006 — Sahlstedt y otros/Comisión

(Asunto T-150/05) (1)

(«Directiva 92/43/CEE del Consejo — Conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres — Decisión
2005/101/CE de la Comisión — Lista de lugares de impor-
tancia comunitaria de la región biogeográfica boreal —

Recurso de anulación — Inadmisibilidad»)

(2006/C 224/96)

Lengua de procedimiento: finés

Partes

Demandantes: Markku Sahlstedt (Karkkila, Finlandia), Juha Kank-
kunen (Laukaa, Finlandia), Mikko Tanner (Vihti, Finlandia),
Toini Tanner (Helsinki, Finlandia), Liisa Tanner (Helsinki), Eeva
Jokinen (Helsinki), Aili Oksanen (Helsinki), Olli Tanner (Lohja,
Finlandia), Leena Tanner (Helsinki), Aila Puttonen (Ristiina,
Finlandia), Risto Tanner (Espoo, Finlandia), Tom Järvinen
(Espoo), Runo K. Kurko, (Espoo), Maa- ja metsätaloustuottajain
keskusliitto MTK ry (Helsinki) y MTK:n säätiö (Helsinki) (repre-
sentante: K. Marttinen, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: M. van Beek y M. Huttunen, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de la demandada: República de
Finlandia (representantes: A. Guimaraes-Purokoski y J.
Himmanen, agentes)

Objeto

Recurso de anulación de la Decisión 2005/101/CE de la Comi-
sión, de 13 de enero de 2005, por la que se adopta, de confor-
midad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de
lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica
boreal (DO L 40, p. 1)

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) Los demandantes soportarán sus propias costas y las costas en que
haya incurrido la Comisión.

3) La República de Finlandia soportará sus propias costas.

(1) DO C 143, de 11.6.2005.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 5 de julio de
2006 — Comunidad Autónoma de Valencia/Comisión

(Asunto T-357/05) (1)

(Fondos de cohesión — Representación de abogado — Inad-
misibilidad manifiesta)

(2006/C 224/97)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Comunidad Autónoma de Valencia — Generalidad
Valenciana (España) (representante: J.-V. Sánchez-Tarazaga
Marcelino)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: L. Escobar Guerrero y A. Weimar, agentes)

Objeto

Anulación de la Decisión C(2005) 1867 final de la Comisión,
de 27 de junio de 2005, relativa a la reducción de la ayuda
otorgada con cargo al Fondo de Cohesión, respecto al grupo de
Proyectos no 97/11/61/028, relativos a la recogida y trata-
miento de aguas residuales en el litoral mediterráneo de la
Comunidad Autónoma de Valencia (España)

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad manifiesta del recurso.

2) No procede pronunciarse sobre la demanda de intervención.

3) La demandante cargará con sus propias costas y con las de la
Comisión, excepto las correspondientes a la demanda de interven-
ción.

4) La parte demandante, la Comisión y la Comunidad Autónoma de
Andalucía — Junta de Andalucía cargarán con sus propias costas
correspondientes a la demanda de intervención.

(1) DO C 281, de 12.11.2005.
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